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Magistrado Sustanciador: 

JULIÁN ALBERTO VILLEGAS PEREA. 

Santiago de Cali, Valle, veinticinco (25) de enero dos mil veintiuno (2.021).- 

 

El Hospital Universitario del Valle Evaristo García interpone acción de 

tutela contra el Juzgado 10° Civil del Circuito, por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales al debido proceso y otros. Acción que por atemperarse a las mínimas 

formalidades habrá de ser admitida.  

 

De igual manera, habrá de ordenarse la notificación de las partes y la 

vinculación de todos los intervinientes en la acción de tutela de radicación No. 004-

2019-139-00 promovida por el señor Jorge Rodríguez Sánchez ante el Juzgado 4° 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, asimismo, aquellas partes e 

intervinientes dentro de la acción de tutela de radicación No. 2020-00027 conocida 

por el Juzgado 13° Penal del Circuito y de la acción constitucional No. 2020-00646 

adelantada ante el Juzgado 24 Civil Municipal y de cuya impugnación conoció el 

Juzgado 10° Civil del Circuito. De igual manera, se solicitará a los Despachos aquí 

mencionados que remitan el expediente para su correspondiente inspección, previa 

notificación de todos los intervinientes. Notificación que deberá cumplir junto con la 

Secretaría de esta Sala. También se ordena la vinculación del Director de 

SINTRAHOSPICLINICAS y del señor Raúl Fernando Núñez en calidad de 

Procurador General del Valle del Cauca para que se pronuncie con relación a los 

hechos expuestos por la parte aquí accionante. 



En mérito de lo expuesto, el Magistrado.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITASE la presente acción de tutela incoada por el 

Hospital Universitario del Valle del Cauca contra el Juzgado 10° Civil del Circuito.  

 

SEGUNDO VINCÚLESE a todas las partes intervinientes dentro de la 

acción de tutela de radicación No. 004-2019-139-00 promovida por el señor Jorge 

Rodríguez Sánchez ante el Juzgado 4° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, 

asimismo, de aquellas partes e intervinientes dentro de la acción de tutela de 

radicación No. 2020-00027, conocida por el Juzgado 13° Penal del Circuito y de la 

acción constitucional No. 2020-00646 adelantada ante el Juzgado 24 Civil Municipal 

y de cuya impugnación conoció el Juzgado 10° Civil del Circuito.. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes y a los vinculados, 

indicándoles que deberán suministrar EN EL TÉRMINO PERENTORIO DE UN (1) 

DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE AUTO, toda la 

información que estime conducente con relación a los hechos planteados por el 

tutelante.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Magistrado, 

 

 


